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INSTRUCTIVO PARA LA REGISTRACIÓN DE USUARIOS 

 

¿Quiénes pueden registrarse? 

Todos los profesionales de la salud que participen en las instituciones 
participantes del programa CEDECEM.  

 

Requisitos 

• Pertenecer a un hospital participante 
• Contar con una cuenta de e-mail 
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A) 

Ingresar a la plataforma WWW.CEDECEM.ORG.AR e ingresar en el botón de registración: 

 

 

 

B) 

Completar el Paso 1, donde deberá indicar el hospital al que pertenece, su e-mail y contraseña. El sistema 
comprobará la sintaxis y veracidad del dominio ingresado. 
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C) 

En el Paso 2 complete sus datos personales. 

 

 

D) 

Una vez finalizada la registración el sistema de CEDECEM enviará un e-mail a la cuenta que usted indicó en el 
Paso 1, donde se le pedirá hacer click en el link para validar su e-mail, el que será el contacto directo entre 
usted y el sistema. 
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E) 

Una vez que su e-mail fue validado el sistema dará aviso al Asistente Administrativo de su hospital quién será 
el encargado de aceptar su incorporación al Portal y habilitándolo para el uso de todas las herramientas 
disponibles. Una vez activado en el Portal el sistema le enviará un aviso a su e-mail. 

 

 

F) 

Usted ya está habilitado para ingresar al Portal de CEDECEM (WWW.CEDECEM.ORG.AR) 

 

 


